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LOS REQUISITOS DE CALIDAD DEL 

PROCESO ECOGRAFICO 
 

 

 

 

 

 

La ecografía entendida como un proceso que incluye gestión de solicitudes, justificación–adecuación, 
generación de imágenes, diagnóstico, envío de información e interconsulta, debe cumplir una serie de 
requisitos de calidad (1) en todas las actividades y tareas de este proceso. 
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1 SOLICITUD DE LA PRUEBA 
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2  CITACIÓN 
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3 PASOS PREVIOS A LA EXPLORACIÓN  
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4 REALIZACIÓN DE LA EXPLORACIÓN 
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5 INFORME DE LA ECOGRAFÍA 



  
 

 

 

11 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

12 

6 REGISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 
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7 EVALUACIÓN DE INDICADORES 
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8 MANTENIMIENTO 
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Reconocimientos: 

 

Bibliografía 

http://www.ucm.es/info/fismed/pr118.pdf
http://www.seus.org/repo/static/public/documentos/PROTOCOLOS-ECO-SEUS.pdf
http://www.seus.org/repo/static/public/documentos/PROTOCOLOS-ECO-SEUS.pdf
http://www.aium.org/
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http://www.seus.org/seus/documentos/delegacion_ecografia.pdf
http://www.acr.org/~/media/ACR/Documents/PGTS/guidelines/Comm_Diag_Imaging.pdf
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ANEXO nº 1: Manual de Procedimiento Normalizado de ECOGRAFIA ABDOMINAL 

 
1. OBJETO Y ALCANCE 
El siguiente procedimiento tiene como objeto establecer la sistemática de realización de una 

ecografía abdominal en [nombre del centro]. 
 
2. INDICACIONES 

Dado que la ecografía es una técnica accesible, segura y prácticamente sin contraindicaciones, 
es necesario ajustarse a la Guía o protocolo [….] (Ej.: Guía de indicaciones para la correcta 

solicitud de pruebas de diagnóstico por imagen). 
 

3. CONTRAINDICACIONES 
No tiene 

 

4. RESPONSABLES 
 Personal que realiza la ecografía: [responsable principal] 
 Personal de la sala: [….] 

 

5. PROCESO 
5.1. Preparación del paciente 

 Ayunas de 6 horas (obligatorio si se quiere valorar la vesícula biliar). 

 Buena repleción vesical (ingesta previa de líquido) para valorar la vejiga. 

 En pacientes urgentes, no se precisa preparación. 

 

5.2. Equipo 
 Aparato de ecografía (mínimo gama media). 

 Sondas: mínimo sonda convex (frecuencias de 3 a 5 Mhz). 

 Recomendable: sonda lineal de alta frecuencia. 

 

5.3. Técnica 
 Colocación del paciente: inicialmente en decúbito supino, sin ropa en hemicuerpo 

superior.  

 Aplicar gel. 

 Realización del estudio.  

o Duración mínima recomendada: 10 m. 
o Documentar gráficamente: 

 Cortes transversales 

 Área pancreática-vena esplénica 
 Parénquima hepático-venas suprahepáticas 

 Parénquima hepático-división portal 
 Hilio hepático-vesícula biliar 

 Lóbulo izquierdo hepático 

 Lóbulo derecho hepático-riñón derecho 
 Retroperitoneo. 

 Cortes sagitales 
 Lóbulo hepático izquierdo-aorta 

 Lóbulo hepático izquierdo-cava 
 Hilio hepático-porta hepatis 

 Lóbulo hepático derecho-riñón derecho 
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 Bazo-riñón izquierdo. 

o Si se aprecian hallazgos patológicos, se añadirán todos los cortes oblicuos 
necesarios para definirlos. 

o Se movilizará al paciente (decúbito lateral y posiciones oblicuas) cuando se 
facilite la visión de las estructuras correspondientes. 

o Se pedirá la colaboración del paciente (inspiraciones profundas, apneas). 

o En el paciente pediátrico se recomienda comenzar el estudio por la vejiga. 
o Además, los riñones se deberían estudiar con el niño en decúbito prono. 

 
5.4. Registro del estudio 

 Se incluirán todos los cortes descritos, así como todas aquellas imágenes que sean 

necesarias para la valoración posterior del estudio.  
 El registro de imágenes debe ser lo suficientemente completo como para poder valorar 

el estudio sólo con las imágenes almacenadas. 

 

5.5. Informe del estudio 
 Seguirá la normativa de informes. Manual de procedimientos: informe del estudio de 

imagen. 

 
5.6. Cuidados posteriores del paciente 

 No son necesarios. 

 

6. COMENTARIOS 
 Se informará al paciente dónde se va a remitir el informe. 

 No se precisa consentimiento informado. 

 

7. ANEXOS 
 Información para el paciente. 

 Preparación del paciente. 

 

8. REFERENCIAS 

1. Sociedad Española de Ultrasonografía (SEUS). Control de Calidad en Ultrasonidos. Documento disponible en la 
página Web de la SEUS (www.seus.org) y revisado con fecha de abril de 1998. 

2. American Institute of Ultrasound in Medicine.  AIUM practice guidelines.  Abdomen and / or Retroperitoneum 
Ultrasound. Revised 2012. Disponible en: http://www.aium.org/resources/guidelines/abdominal.pdf 

 

 

 

http://www.aium.org/resources/guidelines/abdominal.pdf

